
boletín oficial de la provincia

– 26 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-08640

núm. 240 viernes, 18 de diciembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

Mediante acuerdo plenario de fecha 24 de noviembre de 2015, se aprueba
inicialmente el presupuesto del Ayuntamiento de Las Hormazas para el ejercicio de 2016.

Dicho acuerdo se expone al público por un plazo de quince días, durante los cuales
se podrán presentar reclamaciones ante el Pleno.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo
de un mes para resolverlas.

En Las Hormazas, a 3 de diciembre de 2015.

El Alcalde,
José González Ortega
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